PROYECTO FUNDACIONES
Cuestionario
1.- Sobre la capacidad para generar excedentes de tesorería destinados a la inversión en activos.
1.1.- Como consecuencia de la operativa anual de la Fundación, ¿genera excedentes de tesorería que invierta en algún tipo de activo? 
1.2.- En el caso de recibir donaciones u otras aportaciones en efectivo, ¿invierte el importe recibido en algún tipo de activo? 
Si su Fundación no genera excedentes de tesorería que puedan ser invertidos en activos, no tiene que seguir con el resto de las preguntas.
2.- En el caso de que su Fundación genere excedentes de tesorería que puedan ser invertidos en activos.
2.1.- ¿Tiene su Fundación activos mobiliarios?
Si su Fundación no invierte en activos mobiliarios no tiene que seguir con el resto de las preguntas.
2.2.- Sus activos mobiliarios, ¿son representativos de fondos propios de otras entidades con las que esta vinculada o de fondos propios de entidades terceras con las que no está vinculada?
2.3.- Sus activos mobiliarios ¿se encuentran afectos a la dotación fundacional, sujetos a fines fundacionales o son patrimonio de libre disposición?
2.4.- ¿Qué tipología de activos financieros contrata su Fundación?:
- Renta variable directa.
- Renta fija directa.
- Fondos de inversión.
- ETFs.
- Productos estructurados con garantía de capital.
- Productos estructurados sin garantía de capital.
- Depósitos.
- Fondos ilíquidos o Fondos de capital riesgo

2.5.-Sus activos mobiliarios ¿cotizan en algún mercado secundario oficial? ¿En cuál?
2.6.- ¿Cuál es el destino que le da la Fundación al resultado obtenido en cada ejercicio por las operaciones con sus activos mobiliarios?
2.7.- En el caso de que su Fundación haya obtenido beneficios como consecuencia de la realización de operaciones con activos mobiliario, ¿los destina al cumplimiento de los fines fundacionales, a incrementar la dotación fundacional o a reservas en el ejercicio en que obtuvo el beneficio o en el plazo de los cuatro años siguientes?
2.8.- ¿Cómo contabiliza los activos mobiliarios en los que ha invertido su Fundación: como inversiones financieras a largo plazo o como inversiones financieras a corto plazo?
2.9.- ¿Cómo contabilizan los rendimientos de las operaciones con los valores mobiliarios?
3.- En el caso de que su Fundación realice operaciones con activos mobiliarios.
3.1.- ¿Qué órgano decide sobre la política de inversiones de su Fundación?
3.2.- ¿Cuenta su Fundación con un “plan de viabilidad”, o “estratégico de largo plazo”, que le permita acometer financieramente sus proyectos asegurando que todos ellos están orientados al cumplimiento de su misión?
3.3.- ¿Existe en su Fundación algún órgano o comité específico que diseñe la política de inversión de su fundación y que se encargue de su ejecución y seguimiento?
3.4.- En la toma de decisiones sobre la compraventa de activos mobiliarios, su Fundación ¿tiene cuenta las recomendaciones del código de conducta de la CNMV relativo a inversiones de las entidades sin ánimo de lucro?
3.5.- ¿Cuenta su Fundación con asesores externos para este tipo de operaciones con valores mobiliarios? En caso afirmativo, que tipo de contratos utiliza su entidad:
a) contrato de asesoramiento no independiente, en el que no hay un pago de su Fundación por el servicio del tercero y éste cobra por la retrocesión de sus productos, o 
b) contrato de asesoramiento independiente, en el que hay un pago de su Fundación por los servicios del tercero y éste no puede cobrar por ninguno de los productos en cartera o contratados, o
c) contrato de recepción y transmisión de órdenes, en el que se recogen las órdenes de inversión de la Fundación y el tercero no le presta asesoramiento, u
d) Otros.
4.- Relación con el Protectorado de Fundaciones cuando su Fundación realiza operaciones con activos mobiliarios.
4.1.- Su Fundación es de ámbito estatal y por tanto sujeta a la legislación nacional de Fundaciones, o se circunscribe al ámbito de una Comunidad Autónoma, rigiéndose entonces por la legislación de fundaciones de dicha Comunidad Autónoma? En este último caso, qué Comunidad Autónoma es?
4.2.- Para ejecutar sus operaciones con activos mobiliarios ¿solicita su Fundación la autorización anual al Protectorado de Fundaciones?
4.3.- El Protectorado de Fundaciones, u órgano equivalente de su respectiva CCAA, ¿les ha denegado la preceptiva autorización en alguna ocasión o ha puesto en cuestión alguna operación con activos mobiliarios de su Fundación? En caso afirmativo, ¿cuál fue el motivo?
4.4.- Su Fundación, ¿se ha dirigido en alguna ocasión al Protectorado de Fundaciones para recibir asesoramiento u orientación sobre las operaciones con activos mobiliarios que ha realizado o que pretendía realizar?
4.5.- En caso afirmativo, ¿cuáles han sido las directrices u orientaciones que les han indicado o trasladado a su Fundación sobre la operación consultada?
4.6.- En caso afirmativo, ¿la Fundación ha seguido la orientación recibida del Protectorado de Fundaciones?


